
Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-0395-00  
  
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante y a fin de evitar futuras 

nulidades, se procede a corregir Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) el 

cual decreta el embargo del 50% del salario del señor Diego Fernando Herrera Ortiz, 

quedando de la siguiente manera: 

 

Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 

artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones 

que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es 

siempre y cuando se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 

de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, el Despacho; 

 
1. Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue el 

demandado DIEGO FERNANDO HERRERA ORTIZ, como empleado de DATA 
& GLOBAL CONSULTING S.A. S. SIGLA D&G CONSULTING SAS identificado 
con NIT 900.521.205-3 lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 
156 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $8.900.000 Mcte. 
 
Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2020-01323-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco 
días desde su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01467-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        16.394.778.00   CAPITAL 
 $          2.565.934.00   INTERESES CORRIENTES 

$          1.782.939.00   INTERESES DE MORA 
$             206.808.00   OTRAS OBLIGACIONES 
$          4.581.177.00   INTERESES DE MORA 

 
$                25.531.636.00    TOTAL 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01467-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 1100141890037-2020-01587-00 

En atención a la manifestación presentada por el apoderado, por secretaria previa revisión 
a la cuenta de depósitos judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de 
los dineros que se encuentren depositados por el Banco Davivienda en el presente proceso 
a la parte demandada señora ANA GEORDINA ZAPATA MORENO.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00021-00 

 
 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-0128-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIAA S.A en calidad de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo ESTRATEGIAS INMOBILIARIAS y contra COMUNICACION CELULAR S.A 
COMCEL S.A por acuerdo de transacción.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del 
mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 
apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual 
de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original 
en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00138-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00138-00 

 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00259-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        1.300.000.00   CAPITAL 
 $        1.078.710.00   INTERESES CORRIENTES 
 

$                2.378.710.00    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00697-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00716-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de MARCO 
ANTONIO RAMIREZ OSPINA por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: : De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo 
a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEPTIMO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00815-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        2.489.259.20   CAPITAL 
 $        1.455.468.82   INTERESES CORRIENTES 
 

$                4.285.722.02    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00815-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00963-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO SENDERO DE LA COLINA – P.H en contra de JOHANNA 
ALEXANDRA HERRERA RODRÍGUEZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01017-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        21.320.001.00   CAPITAL 
 $        15.738.370.00   INTERESES DE MORA 

$             711.719.00   INTERESES CORRIENTES 
 

$                37.770.090.00    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01017-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-01292-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
INMOBILIARIA IBR ASOCIADOS LTDA  en contra de ELIDIA LOPEZ GALVIS Y 
MIGUEL REATIGA ANAYA por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01794-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 FACTURA No 4177408187 
 
 $        554.500.00   CAPITAL 
 $        122.977.00   INTERESES DE MORA 
 

$                677.477.00    TOTAL. 
 
FACTURA No 9170074569 

 
 $        4.786.601.00   CAPITAL 
 $           961.910.00   INTERESES DE MORA 
 

$                5.748.511.00    TOTAL 
 
FACTURA No 9170132025 

 
 $        1.039.834.00   CAPITAL 
 $           164.949.00   INTERESES DE MORA 
 

$                1.204.783.00    TOTAL 
 
FACTURA No 9170136063 

 
 $        1.039.834.00   CAPITAL 
 $           160.533.00   INTERESES DE MORA 
 

$                1.200.367.00    TOTAL 
 
FACTURA No 9170142340 

 
 $        1.039.834.00   CAPITAL 
 $           155.832.00   INTERESES DE MORA 
 

$                1.195.666.00    TOTAL 
 
 
 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FACTURA No 9170148215 
 
 $        1.090.786.00   CAPITAL 
 $           158.097.00   INTERESES DE MORA 
 

$                1.248.883.00    TOTAL 
 
FACTURA No 9170153165 

 
 $        1.090.786.00   CAPITAL 
 $           154.371.00   INTERESES DE MORA 
 

$                1.245.157.00    TOTAL 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01839-00  
  
Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado LUIS ALONSO CARRERO BALDION y 

a fin de evitar futuras nulidades, se procede a corregir la providencia de fecha 11 de 

mayo de 2022 y Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) en el sentido de 

indicar que se reconoce personería al Dr. LUIS ALONSO CARRERO BALDION como 

apoderado de SANTIAGO SANABRIA VARGAS representado legalmente por la señora 

CATALINA VARGAS TORRES  

 

En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00011-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        3.129.889.00   CAPITAL 
 $           752.934.49   INTERESES DE MORA 
 

$                3.882.823.49    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00011-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00018-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $        2.699.116.00   CAPITAL 
 $           625.457.20   INTERESES DE MORA 
 

$                3.294.573.20    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00018-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00021-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $        2.949.892.00   CAPITAL 
 $           705.425.67   INTERESES DE MORA 
 

$                3.655.317.67    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00095-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $        4.692.784.56   CAPITAL 
 $        1.022.926.56 INTERESES DE MORA 
 

$                5.715.710.56    TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00095-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00150-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $        15.748.358.00   CAPITAL 
 $          3.387.691.25 INTERESES DE MORA 
 

$                19.136.049.25   TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00150-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00457-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
DOMINGO GARZA TOSCANO en contra de BLANCA LUCILA GUTIERREZ DE 
MONTOYA por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00611-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA  S.A., 
contra JAVIER CARDONA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00756-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. GLEINY LORENA VILLA BASTO como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00756-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
SIMONIZ S.A en contra de YENIS DEL CARMEN BUSTAMANTE por pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: : De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo 
a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEPTIMO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00893-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $         21.356.702.00   CAPITAL 
 $           4.268.952.21   INTERESES DE MORA 

$           3.905.486.00   INTERESES CORRIENTES 
 

$                 29.531.140.21   TOTAL 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00914-00 

 
Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 390 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  
 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES Y GENERALES – 
COOPREVISION  en contra de CARMEN BOLIVIA GALVIS ROMAN 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 390 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 

 CUARTO.- RECONOCER al abogado SANTIAGO GABRIEL BARRERA 

MOLINA, como apoderado judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder 

obrante a folio 1º. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-01293-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada MAR ABIERTO SAS, fue notificado de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de JOSÉ 
LEONEL TORRES y en contra MAR ABIERTO SAS en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $280.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de 
Ejecución Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 1100141890037-2022-01293-00  

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado LOMI 

EXPRESS M.A identificado con Matrícula Mercantil No. 03484096, de 
propiedad del demandado. 
 
Se advierte que el establecimiento de comercio es una unidad de 
explotación económica que comprende de conformidad con el artículo 516 
del código de comercio entre otras cosas, la enseña o nombre comercial, 
las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los créditos y los 
demás valores similares, el mobiliario, las instalaciones, los derechos y 
obligaciones mercantiles derivados de las actividades propias del 
establecimiento, siempre que no provengan de contratos celebrados 
exclusivamente en consideración al titular de dicho establecimiento.  
 
Para la efectividad de la medida, se dispone comunicar lo resuelto a la 
dependencia donde se encuentra inscrito el establecimiento esto es, a la 
CAMARA DE COMERCIO, mediante oficio que contendrá los datos 
necesarios para el registro, y para que, si pertenecen a las ejecutadas, lo 
asiente y expida a costa del solicitante el certificado correspondiente 
(Numeral 1º 593 del Código General del Proceso). Ofíciese para que se 
proceda con lo ordenado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Rad. 1100141890037-2022-01293-00  
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 13 de febrero de 2023 mediante el cual 

se limito la medida cautelar.  

 

El recurrente en el escrito del recurso de reposición indica que las medidas 

cautelares decretadas han sido inocuas para garantizar el pago de la obligación y 

que solo se ha logrado el embargo de $177.776 Mcte; en consecuencia, solicita el 

embargo de otras cuentas bancarias y el embargo del establecimiento de comercio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se revocará la providencia atacada, y en su lugar 

decreta la medida cautelar del establecimiento de comercio.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 13 de febrero de 2023, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia.  
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el 
auto que inadmite la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01467-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00059-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-00051-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 

contra de AYDA LUZ ROMERO CARDOSO, por las siguientes cantidades 

derivadas de la Escritura pública No. 5412 del 31 de agosto de 2010 de la Notaría 

53 de Bogotá e incorporado en el Pagaré Largo Plazo No. 39648195 

1. Por la suma de $375.589,01 Mcte por concepto de cuota vencida del 5 de 

septiembre de 2022. 

2. Por la suma de $379.428,26 Mcte por concepto de cuota vencida del 5 de 

octubre de 2022. 

3. Por la suma de $383.306,75 Mcte por concepto de cuota vencida del 5 de 

noviembre de 2022. 

4. Por la suma de $387.224,89 Mcte por concepto de cuota vencida del 5 de 

diciembre de 2022. 

5. Por los intereses moratorios de capital de los numerales del 1 al 4  liquidados 

a la tasa del 12,98  E.A desde la presentación de la demanda 13 de enero de 

2023   

6. Por la suma de $193.809,94 Mcte por concepto de interés de plazo de cuota 

vencida del 5 de septiembre de 2022. 

7. Por la suma de $189.970,69 Mcte por concepto de interés de plazo de cuota 

vencida del 5 de octubre de 2022. 

 

8. Por la suma de $186.092,20 Mcte por concepto de interés de plazo de cuota 

vencida del 5 de noviembre de 2022. 
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9. Por la suma de $182.174,06 Mcte por concepto de interés de plazo de cuota 

vencida del 5 de diciembre de 2022. 

10. Por la suma de $14.432,78 Mcte, por concepto de seguro de la cuota vencida 

y no pagada el 5 de septiembre de 2022. 

11. Por la suma de $14.550,27 Mcte, por concepto de seguro de la cuota vencida 

y no pagada el 5 de octubre de 2022. 

12. Por la suma de $14.786,10 Mcte, por concepto de seguro de la cuota vencida 

y no pagada el 5 de noviembre de 2022. 

13. Por la suma de $13.991.09 Mcte, por concepto de seguro de la cuota vencida 

y no pagada el 5 de diciembre de 2022. 

14. Por la suma de $17.434.637,08 por concepto de capital insoluto 

15. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la tasa del 12,98 

E.A desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023   

16. Sobre costas se decidirá oportunamente. 

17. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 

de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 

la garantía hipotecaria Escritura Pública No. 5412 del 31 de agosto de 2010 

de la Notaría 53 de Bogotá a  favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO con folio de matrícula No. 50S-40522968. 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

18. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

19. Reconocer personería para actuar a la Dra DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0052-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra HECTOR ANDRES MENDEZ OLIVEROS por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130242009600204907 
 

1. Por la suma de $27.265.301 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-0052-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada HECTOR ANDRES MENDEZ OLIVEROS, en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 
2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 40.897.900 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0053-00  
  

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo que devengue la parte demandada OSCAR ALEXANDER 
GARZON RUIZ como empleado de HYH ASOCIADOS FINANCIERO 
SAS, lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del 
Código Sustantivo de Trabajo 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $11.931.600 Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original al pagador  
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada OSCAR ALEXANDER GARZON RUIZ, en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 2 a folio 1 del cuaderno No 
2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 11.931.600 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 032 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00056-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del CONJUNTO URBANIZACION GERONA DEL CIPRES - PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra LEIDY CAROLINA SALAMANCA PEREZ para el pago de las 
siguientes sumas liquidadas de dinero de conformidad con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de julio de 2020. 

2. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de agosto de 2020. 

3. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2020 

4. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de octubre de 2020 

5. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2020 

6. Por la suma $100.000 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2020 

7. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de enero de 2021 

8. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 28 de febrero de 2021 

9. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de marzo de 2021 

10. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de abril de 2021 

11. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de mayo de 2021 

12. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de junio de 2021 

13. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de julio de 2021 



14. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de agosto de 2021 

15. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2021 

16. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de octubre de 2021 

17. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2021 

18. Por la suma $103.500 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2021 

19. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de enero de 2022 

20. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 28 de febrero de 2022 

21. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de marzo de 2022 

22. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de abril de 2022 

23. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de mayo de 2022 

24. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de junio de 2022 

25. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de julio de 2022 

26. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 31 de agosto de 2022 

27. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2022 

28. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de octubre de 2022 

29. Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de administración 
con fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2022 

30. Niega cuota Por la suma $113.950 Mcte por concepto de cuota ordinaria de 
administración con fecha de vencimiento 30 de marzo de 2022 

31. Por los intereses moratorios sobre las sumas anterior de los numerales 1 a 29 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia liquidados desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique su 
pago total 

32. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

33. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

34. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
35. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

36. Se reconoce personería al Dr CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00056-00  
 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria No. 
50C2053716 propiedad de la demandada. Ofíciese a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá -Zona Centro. Una vez realizado el embargo 
se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 032 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-0057-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 
ordenará el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada, siempre y cuando estos NO hagan parte de 
los utensilios necesarios para que el núcleo familiar obtenga 
exclusivamente su sustento diario o para el trabajo individual, salvo que se 
trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien, 
pues de constituirse estos en la única fuente de sostenimiento, serian 
INEMBARGABLES; desconocer esto vulneraría sus derechos 
fundamentales, según se estableció en Sentencia T-206/17.  
 
Así las cosas, es del caso advertir que se decretará el embargo y secuestro 
de los bienes muebles y enseres que se hallen en la dirección señalada 
por la parte actora, entiéndase por muebles y enseres el conjunto de 
objetos que sirven para facilitar los usos y actividades habituales en casas, 
oficinas y otro tipo de locales.  
 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que 
sean de propiedad del demandado, se hallen ubicados en la carrera 12 C 
# 19 – 28 sur de la ciudad de Bogotá. Limitar el embargo a la suma de 
$30.000.000 Mcte. 
 
Comisionar para la diligencia al señor Alcalde de la zona respectiva de 
Bogotá, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice 
la diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con 
amplias facultades de designación del secuestre y fijación del monto de 
sus respectivos honorarios.  
 
Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo 
consagrado en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de 
octubre de 2017. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada RICHARD JUNIOR VALDERRAMA, en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 
2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 30.000.000 Mcte. 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00057-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de JOSE HERNANDO MARTINEZ RODRIGUEZ en contra de  RICHARD JUNIOR 
VALDERRAMA MARTINEZ por las siguientes sumas:  

Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 20 de octubre de 2020. 
           

1. Por la suma de $20.000.000 Mcte, por concepto del saldo del capital 
correspondiente a la letra de cambio aportada con la demanda 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 21 de octubre de 2020 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra LUZ ANDREA MALDONADO GIL 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 
del endoso en cobro otorgado. 

  
NOTIFÍQUESE  

  

 LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 032 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 



SECRETARIA 
  
  
  
  
 

 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0058-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ANA MARIA DEL CASTILLO GOMEZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 0013-0422-58000188953 
 

1. Por la suma de $15.788.207 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 16 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 032 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-0058-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada ANA MARIA DEL CASTILLO GOMEZ, en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 
2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 23.683.000 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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